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Santiago, 13 de abril de 2021 
Legal 051-21 

 
Señor 
Cristóbal de la Maza Guzmán 
Superintendente del Medio Ambiente 
Presente  
 
 
De nuestra consideración, 
 
Mediante la Res. Ex. N°730, de 30 de marzo de 2021 (notificada a esta parte con fecha 7 de abril de 
2021, según el respectivo timbre de correo), esta Superintendencia resolvió el recurso de reposición 
interpuesto en el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-115-2018, seguido en contra de 
COMPAÑÍA MINERA TECK QUEBRADA BLANCA S.A. (“CMTQB”), sancionándola con una multa 
total final de 1.379 UTA.  
 
La mencionada resolución señala que, en caso de no interponer reclamo de ilegalidad ante el Tribunal 
Ambiental y pagarse la multa dentro de cinco días hábiles desde su notificación, se le reducirá un 25% 
del valor de la multa, debiendo dicho pago ser acreditado ante la Superintendencia presentando copia 
de la consignación de la multa reducida en la Tesorería General de la República.  
 
Pues bien, con esta misma fecha, 13 de abril de 2021, CMTQB ha procedido a enterar la suma de 
$640.308.312.- (seiscientos cuarenta millones trescientos ocho mil trescientos doce pesos), 
correspondientes a las 1.379 UTA, menos el 25%, en la cuenta de la Tesorería General de la República.  
 
Por lo anterior, se solicita al Sr. Superintendente del Medio Ambiente lo siguiente:  
 
1. Tener por acompañada la copia del timbre de correo que acredita la notificación el 7 de abril 2021. 

 
2. Tener por acompañados el certificado de pago y el comprobante de transacción, ambos emitidos 

por la Tesorería General de la República. 
 

3. Tener por acreditado el pago de la multa impuesta en virtud de la Res. Ex. N°730/2021 en el 
procedimiento D-115-2018, dictando la correspondiente resolución que acredita tal situación y 
poniendo fin a este procedimiento.  
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,  
 
 
 

Nicolai Bakovic Hudig 
Representante Legal 

Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A.  
Adj.: Lo indicado. 
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